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RECOMENDACIÓN  UIT-R  BT.1619
Correspondencia de datos auxiliares verticales 
para interfaz digital en serie

(Cuestiones UIT‑R 42/6 y UIT‑R 20/6)

(2003)

La Asamblea de Radiocomunicaciones de la UIT,

considerando

a)
que muchos países están instalando dispositivos de producción de televisión digital basados en la utilización de componentes de vídeo digital conformes a las Recomendaciones UIT‑R BT.601, UIT‑R BT.656, UIT‑R BT.709, UIT‑R BT.799 y UIT-R BT.1120;

b)
que conforme a las Recomendaciones UIT‑R BT.656, UIT‑R BT.799 o UIT‑R BT.1120 una señal tiene la capacidad de aceptar señales de datos adicionales para su multiplexión con la propia señal de datos de vídeo;

c)
que se pueden lograr beneficios de explotación y económicos mediante la multiplexión de señales de datos auxiliares con la señal de datos de vídeo;

d)
que las ventajas de la explotación serán mayores cuanto menor sea el número de formatos diferentes que se utilicen para las señales de datos auxiliares;

e)
que el formato de los paquetes de datos auxiliares se especifica en la Recomenda​ción UIT‑R BT.1364;

f)
que el encaminamiento de servicios de radiodifusión de datos destinados al público, así como las comunicaciones y el control internos de los organismos de radiodifusión en la interfaz digital en serie (SDI), beneficia a las operaciones de transmisión de radiodifusión,

recomienda

1
que se utilice el formato de los datos auxiliares descrito en la Norma SMPTE 334M‑2000, «Vertical Ancillary Data Mapping for Bit-Serial Interface», como método para transportar información de control y comunicación en la SDI.

NOTA 1 ( La Norma SMPTE 334M comprende una referencia normativa a la Norma SMPTE 292M, «Bit‑Serial Digital Interface for High‑Definition Television Systems». El formato de 50 Hz, 1250 líneas que figura en el Cuadro 1, columna C de la Norma SMPTE 292M, no se debe considerar parte de esta Recomendación.

Resumen de la Norma SMPTE 334M‑2000

La presente Recomendación define un método de codificación que permite transportar servicios de datos en el espacio de datos auxiliares verticales de una señal de televisión con componente binaria en serie conforme a las Recomendaciones UIT‑R BT.656 o UIT‑R BT.1120 y ponerlos en el formato de la Recomendación UIT‑R BT.1364.

Se incluyen los servicios de radiodifusión de datos destinados al público, así como las comunicaciones y el control internos de los organismos de radiodifusión. A pesar de la referencia a la interfaz binaria en serie, ningún elemento de esta especificación impide su utilización en una interfaz digital paralela para señales de vídeo digitales. Los datos que se describen en la presente Norma también se pueden transportar en formato clave longitud valor, de conformidad con la Recomendación UIT‑R BT.1563 (Norma SMPTE 336M‑2001), o a través de otros medios.

NOTA 1 – Las Normas SMPTE 334M‑2000 y 292M-1998 figuran en los Anexos 1 y 2. Las Normas SMPTE 334M-2000 y 292M-1998 se refieren únicamente a las versiónes 2000 y 1998 respectivamente, que sen las aprobadas el 3.05.03 por las Administraciones de los Estados Miembros de la UIT en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución UIT-R 1-3. En virtud del acuerdo entre la UIT y la SMPTE, la SMPTE ha facilitado y autorizado la utilización de estas versiones y el UIT-R ha aceptado su inclusión en la presente Recomendación. Cualquier versión posterior de las Normas SMPTE 334M y 292M que no hayan sido aceptadas y aprobadas por la Comisión de Estudio 6 de Radiocomunicaciones no formará parte de la presente Recomendación. Las últimas versiones de los Documentos de la SMPTE se pueden consultar en el sitio web de la SMPTE: http://www.smpte.org/.
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